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DATOS DE IDENTIFICACIÓN

ENTE PÚBLICO 105 Secretaría de Desarrollo Social

PROGRAMA 1S028A1 Unidos con Valor por Juárez 2020

DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA

El Programa presupuestario 1S028A1 Unidos con Valor por Juárez (Pp), inicio sus operaciones en 2019, con la finalidad
de contribuir a la realización de los mínimos universales de derechos sociales de las personas en situación de pobreza y
pobreza extrema de los municipios fronterizos y colindantes con el Municipio de Juárez, atendiendo su etapa de ciclo
de vida y situación de vulnerabilidad, comunidades y colonias con alto índice de rezago social, mediante la generación
de capacidades individuales y colectivas, la provisión de apoyos, subsidios y servicios, así como del fomento de prácticas
que promuevan una convivencia social pacífica y respetuosa de los derechos humanos y la igualdad.

El Pp brinda a sus beneficiarios (Población en condiciones de vulnerabilidad que reside en la zona fronteriza del
estado.), mejorar su calidad de vida(Propósito), con la finalidad de contribuir a impulsar el desarrollo de las familias de
la zona fronteriza para mejorar la calidad de vida y fortalecer el tejido social(Fin).

Las fuentes de financiamiento con las que el Pp opera este 2020 son las siguientes: Recursos del Estado $66,808,156.00,
Fondo General de participaciones 2020 $7,563,991.00, Fondo de ISR Participable sobre Servidores Públicos Estatales
2020 $217,989.00.

DATOS DE CONTACTO

UNIDAD TÉCNICA DE EVALUACIÓN

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL
RESPONSABLES DE LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA

RESPONSABLE DE ELABORACIÓN DE FMyE

LIC. JOSÉ ANTONIO GÓMEZ GUTIÉRREZ.

josea.gomez@chihuahua.gob.mx

614-429-3300 Ext. 12627

Nombre: Lic. Luis Alberto Aguilar Lozoya

Puesto: Secretario de Desarrollo Social

luis.aguilar@chihuahua.gob.mx

614 429-33-00 EXT. 12679

Nombre: C.P Ramon Galindo Noriega

Puesto: Subsecretario de Desarrollo Social de la Frontera Norte

ramongalindo@sms.com

656 429-3300 EXT. 53901
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El Pp se encuentra alineado al Plan Nacional de Desarrollo
2019-2024 a la estrategia Política social . La alineación al Plan
Estatal de Desarrollo 2017-2021, en el eje de Desarrollo
Humano y Social con el objetivo de atender las necesidades de
desarrollo integral de los grupos vulnerados mediante la
estrategia diseñar y aplicar políticas públicas que permitan la
formación personal, social, técnica y profesional de un mayor
número de jóvenes chihuahuenses.

En cuanto al ejercicio de los recursos, de acuerdo a la Grafica 1,
se observa que el presupuesto modificado disminuyó del 2019
al 2020 en un 10%.
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ANÁLISIS DEL SECTOR

COBERTURA  

RESULTADOS

I. FICHA DE MONITOREO

30%

La cobertura del Programa ha bajado con base a los atendidos del año 2019,
sin embarco ya supero su meta en este semestre en 209.2% a lo programado
en el año, lo anterior no se justifico en el seguimiento del POA.

La aplicación del Programa es toda la región fronteriza del estado,
principalmente en las Zonas de Atención Prioritaria; urbanas o rurales, en los
términos que establece la Ley.

De acuerdo a la MIR 2020, el Pp cuenta con 17 indicadores, en los cuales se reporta inadecuado seguimiento
trimestral. Se observa que el componente 1, componente 6 y las actividades 402, 602 y 604 excedieron sus metas
programadas anuales en el primer semestre del año 2020. Se observa que existe una incongruencia en el
componente 3 entre su meta de beneficiarios y su valor logrado del indicador, ya que excedió su meta de
beneficiarios y el valor logrado del indicador esta en 27.81%. Así mismo las meta de los beneficiarios se excedió
en un 209.2% de lo programado en el año.

FUENTE: Matriz de Indicadores,2019 y 2020.

2019

2020

Autorizado Modificado Ejercido

157,200,404

82,945,857 82,945,857

85,085,906
74,590,137

22,638,616

2019 2020

2019 2020

10,000 10,000

99,827

20,925

Población Objetivo Población Atendida

2019 2020

63,497

15,585

36,330

5340

Mujeres atendidas Hombres atendidos
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ACCIONES DE MEJORA DERIVADAS DE EVALUACIONES ANTERIORES

AVANCES DEL PROGRAMA EN EL EJERCICIO FISCAL ACTUAL

ANÁLISIS DE FORTALEZAS, OPORTUNIDADES, DEBILIDADES Y AMENAZAS

II. FICHA DE EVALUACIÓN

F
• El Programa se encuentra alineado a los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo 2019 – 2024 y al Plan Estatal de

Desarrollo 2017-2021

O
• El Estado de Chihuahua requiere de la operación del Programa, para llevar a cabo las acciones que permitan la

inclusión de persona con discapacidad desarrollen con dignidad su potencial, talentos y creatividad de manera que
sean parte activa de las sociedad.

D
• Las metas del programa son muy bajas conforme lo realizado en el año 2019 como en el año 2020

A
• Cambios en las políticas públicas a nivel federal puede presentar cambios que no favorezcan la operación del

Programa.

No cuenta con evaluaciones de años anteriores.

El Programa cuenta con un presupuesto asignado de $74,590,137.00 lo que corresponde a un 13% menos del presupuesto
modificado al primer trimestre del 2020 y en 11% menos al ejercicio fiscal 2019. Adicional a esto, se observan cambios
sustanciales en el diseño y la operación del Programa en el ejercicio fiscal actual, ya que rediseñaron sus componentes e
indicadores para el ejercicio fiscal 2020, sin embargo su metas de cobertura son las mismas con base al año anterior.

• Se recomiendo replantear su población objetivo y sus metas de beneficiarios debido a que el año pasado excedieron las meta y en
este semestre han beneficiado al 209.2% la meta anual

• Se recomienda replantear sus metas de indicadores ya que las cumplieron en un semestre en vez de un año.

• Es recomendable realizar evaluación al programa presupuestal, ya que no se encontró evidencia de que se hubiera realizado en años
anteriores.

RECOMENDACIONES


